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Propietario

Corren tiempos difíciles para la socie-
dad en general, para la sociedad mun-
dial y argentina, dentro de la cual esta-
mos, nuestra profesión no escapa a las 
generales de la ley, por eso en esta edi-
ción hemos decidido tocar varios pun-
tos que muestran por qué estamos como 
estamos.

Nos encontramos en un estado de inde-
fensión total, no hay quien haga cumplir 
la ley que desde el año 1959 regla la 
profesión del Protésico Dental, no lo-
gramos mancomunar fuerzas para ha-
cer que se respeten honorarios dignos 
para los trabajos que realizamos, no se 
respeta al protésico matriculado, no se 
exigen planes de estudios acordes a la 
importancia y responsabilidad que tene-
mos respecto a la salud de la población, 
etc. etc.

Nadie va a luchar por nosotros, somos 
los únicos responsables por permitir  
que nos manipulen, que nos condicio-
nen y nos impongan el modo y la forma 
de ejercer nuestra profesión.

El punto de partida para la lucha es sa-
ber quiénes somos y cuáles son nuestros 
deberes y derechos.

Somos profesionales de la salud, con 
la obligación de obtener un título ha-
bilitante para la matriculación corres-
pondiente y debemos ejercer dentro del 
ámbito de un laboratorio  debidamente 
habilitado contando con el equipamien-
to necesario para llevar a cabo nuestra 
tarea.

Desde este espacio, queremos crear con-
ciencia, despertar del letargo a quienes 
a pesar de tener en sus manos las armas 
para luchar no lo hacen, defendamos, 
uniéndonos, la dignidad de esta querida 
profesión.
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En el mes de Octubre de 2012, se realizará la asamblea de socios donde
se elegirán las nuevas autoridades de nuestra institución.

Invitamos a todos los socios a participar.



Hace mucho tiempo ya, se me ocurrió el qui-
tarle el esmalte a dientes extraídos para  así 

poder observar la 
dentina y su confi-

guración tanto en forma 
como en color, algo que cambió mi vida profe-

sional, desde enton-
ces intento basar mi 
manera de estratifi-
cación en  eso, algo 
que quiero mostrar 
en este artículo .

Situación de
partida.

Diente natural extraí-
do el cual vamos a 
intentar imitar.

Estratificación:

La primera capa es la dentina opaca, tiene 
como finalidad opacar el núcleo y ser la base 

del color de la estratifi-
cación, generalmente 
aplico 2 colores , el co-
lor cervical un tono más 
obscuro  (C4) y el color 
base ( C3) , es impor-
tante en este paso una 
aplicación muy delgada 
(0.3mm) y sobrepasar el 
contorno de la estructu-
ra dejándola de manera 
irregular simulando los 
mamelones, también en 
esta horneada podemos 

dotar con algo de color la cara palatina usan-
do algún modificador más saturado.

Segunda horneada, la dentina, en este paso 
para evitar la reducción del valor de la restau-
ración aclaramos un tono el color base (C2) 
esta debe ser muy 
delgada y exceder la 
dentina opaca, en lo 
personal prefiero mar-
car los mamelones en 
la parte vestibular del 
diente y no en el borde 
incisal ya que de esta 
manera no quedan tan 
evidenciados y para re-
saltarlos ponemos una 
masa que absorba luz, 
LT Natural, aqua blue 

Hace años estoy en busca de la manera  “correcta” de hacer una corona de cerámica, siempre intentan-
do emular la naturaleza,  lo que me ha llevado a experimentar de diversas maneras para conseguir mi 
objetivo, siempre usando dientes extraídos,  modelos de yeso, fotografías…etc.

Hacer “coronas” que parezcan “dientes” es  un proceso sumamente complejo, y aunque los materiales 
han avanzado y se acercan cada vez más  a tener las propiedades ópticas de la dentina  y  el  esmalte, 
estos  siempre nos llevarán la delantera.

Oriol De La Mata
Técnico Protésico Dental

BIO
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elaborar y maquillarlas 
con los stains internos, 
en lo particular doy va-
rias horneadas a baja 
temperatura  sólo para 
fijar los stains.

Horneada de transpa-
rentes, aquí nos enfoca-
remos en la forma del 
diente y la realizamos 
con distintos transpa-

rentes, en este caso todo el tercio incisal se 
cubrió con un es-
malte anaranjado y 
lo rematé  con una 
mezcla de dentina 
e incisal aureola, el 
resto de la corona 
se cubrió con LT1 
,este es un transpa-
rente opalescente 
muy parecido al es-
malte natural.

CONCUSIÓN:
La comprensión de 
las formas, con-
tornos, translucideces, opacidades y el cono-
cer bien los sistemas cerámicos que mane-
jamos es la única manera de poder imitar la 
naturaleza,todas las cerámicas son buenas ,no 
creo que existan cerámicas buenas o malas, 
nuestras manos y los conocimientos, son lo que 
marcan esa pequeña diferencia.

1 ó 2, etc. y cubrien-
do el tercio incisal 
con masa de esmalte 
correspondiente, so-
brepasando por poco 
la dentina y dándole 
la forma dentinaria 
que observamos en el 
diente que tengamos 
que imitar.

Generalmente doy 
una horneada ex-
tra para darle al 
diente las transpa-
rencias necesarias 
en el borde incisal 
y áreas proximales 
con algún transpa-
rente ( T blue ,NT 
natural,TX etc…) y  
efectúo los agre-
gados que hagan 
falta en el contor-
no, así como en la 
cara palatina.

Una vez obtenida 
la forma dentinaria con sus distintas transluci-
deces y opacidades,  acondicionamos la super-
ficie de la corona raspándola, para así obtener 
una superficie lisa para poder efectuar la téc-

nica de “internal Live stains “ (desarrollada por 
el maestro Hitoshi Aoshima), en este paso de-
bemos enfocarnos en las características inter-
nas (fracturas, descalcificaciones, mamelones, 
etc..) del diente que vayamos a 
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T.P.D. Oriol De La Mata
Facebook: Oriol de la Mata

E-Mail: orioldelamata@hotmail.com





El 2 de Diciembre se realizó en el salón 
de conferencias de nuestra Asociación 
una reunión de despedida del año y cie-
rre de actividades, participaron de la 
misma, socios, colegas y amigos, como 
siempre se desarrolló en un marco de 
camaradería y amistad.
Culminar un año de arduo trabajo 
acompañados de tantos amigos es muy 
gratificante.

FIESTA de FIN de AÑO 2011
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Día del Protésico 2012

Como todos los años 
reiniciamos las ac-
tividades festejan-
do nuestro DÍA DEL 
PROTÉSICO, compar-
tiendo en esta opor-
tunidad con nuestros 
colegas de la Asocia-
ción de zona Oeste, 
con nuestras familias 
y con representan-
tes de algunas  casas  
dentales  que  siem-
pre  nos acompañan, 
un hermoso día en las 
instalaciones del Club 
Banfield.
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Como es habitual no faltaron el exqui-
sito asado, las competencias y los sor-
teos, estos encuentros de camaradería 
a los que ya estamos acostumbrados 

nos llenan de alegría y nos renuevan las 
fuerzas para el trabajo del año que co-
mienza.

El encuentro se  realizó el 15 de abril.
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Hoy en día, en el laboratorio, necesitamos ma-
teriales que faciliten nuestro trabajo y que nos 
aseguren el éxito del mismo.

Uno de los inconvenientes que se nos presenta 
en el momento de la prueba en boca de las 
estructuras coladas es encontrarnos con que 
dichas estructuras basculan, no calzan o no 
llegan a la terminación de la preparación den-
taria y a un buen sellado.

Podemos enumerar diver-
sas razones para justificar 
el motivo de la falla: En el 
consultorio, inconvenien-
tes en cuanto al material 
de impresión, la estabi-
lidad dimensional y la 
reproducción de detalle 

del material elegido, que también depende 
de cómo es manipulado y 
según la aceptabilidad del 
paciente, y de si el Odontó-
logo puede darle los tiem-
pos necesarios en boca an-
tes de retirarlos. 

En el laboratorio, inconve-
nientes en cuanto al material de reproducción 

seleccionado para elabo-
rar los modelos, las ceras 
para diseñar las estructu-
ras y el revestimiento para 
realizar la colada y el res-
peto hacia las especifica-
ciones del fabricante.

Pero, aun contemplando to-
dos estos posibles inconve-
nientes, podemos fallar.

Para reducir el riesgo de 
fallo, es importante contar 
con un material de fotocurado como PRIMO-
PATTERN LC en el momento de diseñar las es-
tructuras. Esta resina esta  fabricada para colar 
sin deja residuos. Con ella, podemos modelar 
todo tipo de trabajos como coronas, puentes, 
pilares, barras para implantes o subestructu-
ras, guías de transferencia o inserción, guías 
de implantes, coronas telescópicas, ataches 

individuales o secundarios, 
férulas de transferencia, co-
ronas incrustaciones o cari-
llas para inyectar, etc .

Primopattern LC se presenta 
en forma de gel modelador,  
que facilita su manipulación 

ya que se modela directamente desde la jerin-
ga. Para aquellos espacios en donde necesi-
tamos mayor cantidad de 
material (en el caso de ba-
rras o pónticos) también se 
presenta en forma de pasta 
modeladora. Puede fresar-
se y desgastarse fácilmente. 
Se puede usar en conjunto 
con ceras convencionales y 
se le pueden agregar perlas de retención.

Con PRIMOPATTERN LC
tenemos un tiempo de trabajo de 20 minutos, 

Alicia Bernabó
Técnica Protesista Dental

Una nueva herramienta para minimizar riesgos y optimizar el uso del tiempo

Primopattern LC: Un nuevo aliado en su laboratorio
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podemos hacer pre-polimerizaciones de 20 
seg. y seguir agregando material. La polimeri-
zación final se realiza en 5 minutos.  

Primopattern LC es absolutamente estable di-
mensionalmente, con propiedades de enca-
je, no se distorsiona, con dureza superficial y 
resistencia. Gracias a estas características y a 
que se polimeriza  con cualquier Caja de Luz 

o Lámpara de fotocurado que cuente con 320 
nm. – 500 nm., tenemos la posibilidad de dar a 
probar al odontólogo las estructuras diseñadas 
antes de colarlas.
El Odontólogo entonces tiene la posibilidad 
de verificar el calce y hacer las correcciones 
directamente en boca. En el caso de puentes 
o barras cuenta con un disco de diamante e 
instalando las partes en boca, puede soldar 
agregando el mismo material y fotocurarlo con 
la lámpara de consultorio.

De la misma manera, en el caso de que los 
pilares o las coronas individuales no llegaran 
a la terminación del tallado, puede agregar el 
faltante y polimerizarlo instalado en boca. 

Una vez realizada la prueba y la corrección (en 
caso de ser necesaria) el Odontólogo puede 
entonces reenviar la estructura al laboratorio 
para su colado.

Estas estructuras con una prueba y corrección  
previa al colado nos aseguran continuar con el

trabajo desde un parámetro ya acertado y 
poder así asegurarnos el éxito final.

Asegurarnos del éxito final no solo significa 
ahorrar el gasto de materiales mal empleados, 
sino también ahorrarnos el desgaste que nos 
provoca volver a empezar con el trabajo.
Este tiempo de trabajo ahorrado es el que ver-
daderamente debemos valorar.

Debemos empezar a acostumbrarnos a la hora 
de la elección de un material  a no poner en 
tela de juicio el costo del mismo, sino el valor 
que representa para nosotros que este material 
nos permita ahorrar nuestro tiempo, asegurán-
donos de no fracasar.

Lo que verdaderamente VALE es ahorrar en 
nuestro tiempo de trabajo.

T.P.D. Alicia Bernabó



Nuestra asociación estuvo presente en la entrega de diplomas de la promoción 2011 del curso de Técnico de 
Laboratorio. El acto se realizó en el Aula Magna de la Facultad de Odontología de Buenos Aires.

Fuimos invitados por el director del curso Sr. T. D. Adrián Macci, quien 
nos recibió junto al decano Dr. Alvarez Cantoni, y el ex-director del 
curso Sr. Daniel Della Paolera.

Agradecemos a las autoridades por hacernos participes de este im-
portante momento en la vida profesional de nuestros nuevos colegas.

Entrega de Diplomas en la UBA
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Entre el 5 y 8  de 
setiembre se reali-
zará en el CENTRO 
COSTA SALGUE-
RO la EXPODENT 
2012, como ya es 
costumbre nuestra 
Asociación partici-
pará en un stand 
institucional, en el 
que esperamos  a 
todos los colegas 
del país.

Este año además los socios tienen la posibilidad de participar, 
promocionando sus laboratorios adquiriendo un módulo para 
tal fin, es una oportunidad única, ya que como sabemos este 
evento comercial y académico es visitado por una gran cantidad 
de profesionales odontólogos y protésicos dentales.

Jornadas en Montevideo, Uruguay

EXPODENT 2012

Los días  11, 12 y 13 de agosto 2011 asistió nuestro 
presidente Pablo Ferrara en representación de ASO-
SUD a la XII JORNADAS INTERNACIONALES DE PRÓ-
TESIS DENTAL DE LABORATORIO de URUGUAY, que 

se llevaron a cabo en el Hotel Holiday Inn de Mon-
tevideo,  en el marco de este evento se realizó el 6º 
Encuentro de la Confederación Latinoamericana de 
Prótesis Dental, en la que se estrecharon vínculos con 
colegas de países vecinos.

Las jornadas tuvieron un éxito total y contaron con afamados disertantes de distintos países.
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2º Congreso Internacional
de Prótesis Dental

Gracias al éxito que tuvimos en el 2010 con nuestro 1º Congreso es que se nos da la oportuni-
dad de organizar el 2º CONGRESO INTERNACIONAL DE PROTÉSICOS DENTALES, tendrá lugar 
en el marco de 31º CICAO organizado por el Círculo Argentino de Odontología.

El evento se realizará los días 25, 
26 y 27 de octubre del corrien-
te año en el HILTON HOTEL de la 
CABA.

Nos visitarán disertantes de dis-
tintos países y esperamos contar 
como en el anterior con una impor-
tante cantidad de asistentes.

Nuestra premisa es jerarquizar la 
profesión, traer a los mejores con-
ferencista y poder brindar a nues-
tros colegas las actualizaciones 
más recientes para que puedan es-
tar en conocimiento de ellas.
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Cursos y Conferencias 2011.2012
Como ya es costumbre de nuestra casa, brindamos, tras consultar las inquietudes de nuestros asocia-
dos, una amplia variedad de cursos, charlas y demostraciones, tratando de cubrir el amplio abanico de 
necesidades. Entre el segundo semestre del 2011 y el 2012, se han realizado los siguientes actividades:

• Demostración de MAQUILLADORES OKI-INDENTAL a cargo del TD. Sr.Juan Pablo SOLARI

• Curso de RESOLUCION PROTÉTICA SOBRE IMPLANTES, CON BARRA DOLDER, ATACHES Y

   REMOVIBLE ACKERMAN, dictado por el TD. Sr. Carlos RODRIGUEZ.

• Demostración del TD. Sr. Peer KULZER y la empresa BIO DENTAL, con VITA VM El sistema de las

   posibilidades infinitas.

• El TD. Carlos MONTANER  y OLYMPIC DENTAL representando a la firma CERAMCO demostraron la

   porcelana libre de metal CERAMCO IC Y PFZ.

• Curso de CARILLAS E INCRUSTACIONES CERÁMICAS sobre revestimiento Nori Vest, estuvo

   auspiciado por la firma DENTAL MEDRANO y fue dictado por el TD. Sr. Gabriel CANTARINI.

• Curso de ALUMINA CORONAS Y PUENTES LIBRE DE METAL, dictado por el TD. Sr. Alejandro LEMMA,

   representante de la firma ANGELUS.

• Curso de BIOSEGURIDAD Y PLANIFICACION DE MODELOS dictado por los TD. Sres. Miguel A.

   FORMIGO Y Gustavo ALMADA.

• Curso de ORTOPEDIA FUNCIONAL- ACTIVADOR ABIERTO DE KLAMMT a cardo del TD. Sr. Santiago 

   LUCARELLI.
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Es un lugar ideal para tomar un descanso y 
disfrutar un día al aire libre, está cerca de la 

ciudad y tiene un fácil acceso. 

El predio está abierto todo el año.

CALLE 259 ENTRE 215 Y AV. OESTE
 (ESTACIÓN SOURIGUES) RANELAGH

Para los días 22 y 23 de 
Junio en la ciudad de Pa-
raná (Entre Ríos) estaba 
programado celebrarse el 
2º encuentro  nacional de 
Protésicos  Dentales, lamen-
tablemente debieron sus-
penderlo por el paro de ca-
mioneros que afectó al país.

Sentimos mucho que todo el esfuerzo de nues-
tros colegas entrerrianos por organizar este 
evento no se haya podido hacer realidad.

Luz y FuerzaCamping de Barraqueros

2º ENCUENTRO NACIONAL 
DE PROTÉSICOS DENTALES

Sigue vigente nuestro convenio con LUZ Y 
FUERZA  para que nuestros asociados puedan 
hacer uso de los hoteles e instalaciones de este 
sindicato.

Para obtener más 
información sobre este 
beneficio
comuníquense
con la asociación.

Recordamos a nuestros socios la posibilidad de contratar a través de la 
asociación la prepaga OMINT que cuenta con una atención excelente y 
gran cantidad de centros asistenciales. Para mayor información comunicar-
se con la secretaria de ASOSUD al 4202-5985 o con la Sra.  Dolores  Lipo-
race al 15.5647.0518 o vía correo electrónico a: mliporace@omint.com.ar   

Medicina Prepaga
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PORCELANAS INYECTADAS

Hay dos tipos de porcelanas para inyección: 
una vítrea feldespática de alta resistencia, y 
otra que, con un refuerzo de vidrio de di silica-
to de litio tiene valores más altos de resistencia 
que la anterior. 

Con cualquiera que se elija  inyectada por pre-
sión (termo inyectado) se conformará el núcleo.

Una vez obtenido el núcleo se utilizará otra ví-
trea feldespática que se fusiona con la anterior 
al ser  cubierta  por la técnica de capas para 
la conformación de la morfológica y estética.

Veamos la Técnica para su confección: 
Se parte de un encerado total de la pieza.

Se emplea la técnica de cera perdida.

La historia de las porcelanas tiene en el mundo 10.000 años. En la industria dental no más de 200 años.

Estas se caracterizaban por su naturaleza refractaria, dureza, y propiedades para obtener buen color.

Pero sus desventajas eran importantes: frágiles y con poco ajuste marginal por sus cambios volumétricos 
después de su cocción.

El material originario de las porcelanas es un mineral que hoy sigue en vigencia, el feldespato, este mi-
neral está compuesto por silicato de aluminio y hasta hace un par de años atrás, en la industria dental, 
sólo era posible su uso sobre bases metálicas  justamente por su fragilidad y cambios de volumen.

Pero la tecnología de hoy y sus grandes avances en investigación sobre  materiales dentales dio como 
resultado la obtención de “cerámicas libres de metal”. Estos nuevos sistemas íntegramente  cerámicos 
desarrollados en los últimos años resultan adecuados para imitar la conductividad  lumínica y translu-
cidez de los dientes naturales presentando, por lo tanto, ventajas estéticas con respecto a las restaura-
ciones convencionales (céramo-metálicas), además de buena compatibilidad, buen ajuste marginal  y 
aceptables propiedades mecánicas.

El objetivo de este artículo es transmitir las principales características y propiedades de 3 sistemas cerá-
micos libres de metal evaluando: técnicas de manipulación, maquinaria necesaria,  grado de dureza de 
cada uno y, justamente por ello para qué casos está indicado su uso.

Inés Violi
Protesista Dental Egresada UBA - Matrícula Nº 3194 - Docente UBA e Instituto IFIM

 LAS PORCELANAS LIBRES
 DE METAL HOY
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Inclusión en revesti-
mientos especiales 
a base de fosfato y 
eliminación de cera 
en un horno con-
vencional.
     

Horno para inyección.

Aro inyectado.                                  Arenado. 

                         
      Núcleo. 

                 Calce de los núcleos. 

Trabajo finalizado con núcleo y técnica de
capas conformando oclusión y anatomía.

En esta secuencia de fotos además de mostrar 
parte de la técnica de Inyección se pretende 
dejar en claro que este tipo de porcelanas sólo 
está indicado para incrustaciones, carillas, co-
ronas individuales y puentes de no más de tres 
piezas  y hasta el 2° premolar. Respetando los 
espesores de los gráficos ya que de las tres que 
veremos es la de menor dureza.

PORCELANAS INFILTRADAS = ALUMINIZADA

El oxido de aluminio se extrae de un mineral 
llamado Corindon  dentro de sus propiedades 
se puede mencionar que permite ser tallado sin 
descamarse, es inatacable por ácidos, otorga 
brillo y trasparencia y combinado con la sílice 
obtiene dureza.

Algunas  porcelanas están compuestas por un 
gran contenido de óxido de aluminio (98. 9%)  
y otras, por una mezcla de óxido de aluminio  
y óxido de zirconio, que les otorga mayor re-
sistencia. 

En ambos casos siempre se parte de la cons-
trucción de un núcleo que deberá ser infiltrado 
con vidrio.

Cabe aclarar,  por cierto que, la estructura cris-
talina del núcleo con contenido de zirconio
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Raspado del exceso.       Diferencias de vidrio.

Aspecto final del núcleo.  Porcelana por capas. 

Terminación.

INDICACIÓN DE LOS CASOS:
Las infiltradas sólo a base de alúmina (99,9%) 
están indicadas para coronas simples, incrusta-
ciones, carillas y puentes de tres piezas tanto en 
el sector anterior como posterior.

En las combinadas con circonio  es posible la 
realización de férulas. 

El hombro ideal para estas porcelanas es el 
chamfer.

proporciona valores más elevados de resisten-
cia a la flexión y resistencia a la propagación 
de grietas que el primero.

La cerámica de recubrimiento se aplica me-
diante la técnica de modelado por capas y, de-
berá ser compatible con el núcleo.

Confección del núcleo:
La confección del núcleo consiste en la mani-
pulación de una mezcla de polvo de óxido de 
aluminio con agua destilada, plastificantes, li-
gaduras y un diluyente o aditivo compuesto de, 
agua destilada polímero y regulador del pH. En 
algunas marcas esta mezcla hay que preparar-
la y en otras ya viene lista para utilizar y se la 
llama barbotina. 

  Barbotina.              Núcleo.          Núcleo previo
                                                   al secado.

 A partir de esta instancia los cuidados deberán 
ser extremos ya que este núcleo es sumamente 
frágil. Para que obtenga las características de 
dureza requeridas primero deberá ser secado, 
luego se verificará que no tenga grietas y por 
último se procederá a la infiltración del vidrio 
produciendo así, mediante la penetración pau-
latina de una sustancia a base de vidrios entre 
los poros de este material  la dureza requerida 
para que este núcleo pueda ser calzado en el 
muñón listo para la otra etapa que es la carga 
de la porcelana en capa.

  
    

Verificación grietas.        Calce para infiltrar.

Secado.                         Colocación del vidrio. 

Infiltrado en horno.        Aspecto núcleo.

PORCELANAS FRESADAS = CIRCONIO

El  Circonio es un mineral que se encuentra 
distribuido en la corteza terrestre. Es un Mine-
ral Metálico que funde cerca de los 1852°C. 
y se estima que, su punto de ebullición es de 
3580°C.
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En la práctica se comprobó que el metal no 
es reactivo a temperatura ambiente porque, 
se forma una capa de óxido invisible en la su-
perficie, esto hace que el mismo sea pasivo y 
permanezca con brillo al aire indefinidamente.

Es excelente su resistencia  mecánica  y a la 
corrosión, es dúctil y de fácil fabricación.

Pruebas realizadas demostraron que no tiene 
toxicidad. 

Su aspecto es lustroso y su color plateado.

Desde hace más de 20 años se utiliza en medi-
cina para la fabricación de prótesis articulares 
y en la prótesis dental para la implantología y 
la confección de “Cerámicas libre de metal”.

El Circonio Dental se obtiene por co-precipita-
ción; de esta forma se logran esferas de 1 mi-
crón y sin acción mecánica para que mantenga 
su forma esférica, esta forma garantiza que, 
con el proceso de SINTERIZACIÓN (obtener  
piezas de gran resistencia y dureza calentando 
el material sin llegar a su punto de fusión) se 
produzca la mayor  reacción entre las partícu-
las y por consiguiente mayor densidad, pureza 
y un circonio de mejor calidad.

Si un polvo se comprime lo suficiente alcanza-
rá el 100 % de la densidad y resistencia al ser 
sinterizado.

 El polvo suelto se comprime mediante prensas 
mecánicas o hidráulicas en una matriz, resul-
tando una forma que se conoce como pieza en 
verde o compactado crudo.

Para uso dental el mineral debe ser lo más puro 
posible. La proporción de Itrio que contiene, 
permite estabilizar tensiones y, combinado con 
el circonio le produce un cambio de estructura 
al mineral logrando que el óxido de circonio 
esté en situación de reparar la formación de 
fisuras internas de las piezas por sí solo y de 
cerrar las fisuras originales.

Este efecto es el origen de la estabilidad du-
radera y la resistencia a la rotura del óxido de 
zirconio estabilizado con Itrio.

Posee buenas propiedades mecánicas: re-
sistencia a la flexión y resistencia a la rotura. 
Buenas propiedades físicas: baja conductibili-
dad térmica, bio compatibilidad incluso para 
alérgicos.

Dentro de sus propiedades ópticas podemos 
mencionar opacidad, fluorescencia, y trasluci-
dez.

EXISTEN DOS FORMAS O 
SISTEMAS DE FRESADO DE CIRCONIO:

CAD/CAM: mediante un sistema computa-
rizado se diseña y se envía a una unidad de 
fresado también computarizada, la estructura. 
Esta unidad fresa un bloque de circonio dejan-
do la estructura lista con excelente exactitud y 
calidad. En este sistema se utiliza circonio con 
contracción post sinterizado del 20%.

PANTOGRAFIA: donde el protésico elabora en 
RESINA DE FOTOPOLIMERIZACION  la estruc-
tura deseada y mediante un duplicador (pan-
tógrafo) se copia lo encerado en el bloque de 
circonio. En este sistema se utiliza circonio con 
contracción post-sinterización del 26%.

En todos los sistemas existentes, al finalizar el 
fresado las estructuras deben tener un tamaño 
aproximado entre el 20 y 26% mayor al que 
deberían tener sobre el modelo a calzar, y esto 
se debe a que al momento de realizar el sin-
terizado la estructura se contrae y reduce su 
tamaño. 

Este no es motivo de falla en el ajuste del tra-
bajo a realizar, ya que, el fresado y la contrac-
ción están perfectamente coordinados por los 
fabricantes debido a la adición de un código 
de barras impreso sobre los bloques, que indi-
can a la unidad de fresado, cuál es la casa co-
mercial, la contracción, velocidad de fresado, 
etc. Por lo tanto, las contracciones son exacta-
mente controladas.

LAS TÉCNICAS:

SISTEMA CAD/CAM:
Se trata de un sistema computarizado que per-
mite el tratamiento automático y racional de 
la información a través de  3 elementos: uno 
físico, (hardware), uno lógico (software) y uno 
humano (el personal técnico-informático).

La tecnología cad-cam dental consta de tres 
procesos:
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Chequeo de espesores  Uniones fuertes de los
con calibre (mínimo        pónticos reduciendo al
0,5 mm-máximo 0,7mm). mínimo la tensión.

En matriz plástica           2 conectores por
delimitación del con-      corona ,alternando 1
torno de la estructura.    conector por póntico. 

Corte del diseño             Fijación de la matriz
sin remover.                   utilizando conectores.

Fijación a los conec-       Dirección de inserción:
tores polimerizando      la posición optima de
gradualmente.              fresado es de 0°. 

Platina de fijación. Inserción del bloque de
circonio en la misma.

Inserción de las fresas de inspección y fresado. 

• El escaneo del diente o implante dental en 
el modelo.

• El diseño en ordenador de la prótesis estética 
mediante un software tridimensional  (que per-
mite calcular los ejes de inserción, tener refe-
rencia del modelo antagonista, trazar una línea 
en el margen cervical y aumentos de 500%).

• Y el fresado robotizado con la información 
del diseño de la prótesis en unos cuantos mi-
nutos.

SISTEMA MANUAL CON PANTÓGRAFO:

      
  
    Modelado del casquete

Preparación del             con resina de fotocura-
troquel con aislante.     do por segmentos.

Pre-polimerización         Remoción del coping.
gradual (minimiza
contracción).
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Bloquear los 
ángulos incon-
venientes antes 
de fresar.

Bloque de circonio         Bloque tallado y
procesado.                    conectores.

Proceso de coloreado    Se sumerge en tintas
del coping.                    especiales entre 20
                                     y 120 segundos. 

Piezas en plato del
horno para proceso
de sinterización.
El zirconio necesita
para el proceso de
sinterizado una subida 
en 2 horas a 1400°C.

Tratamiento después 
del sinterizado. 

Utilizar turbina.

Refrigerar con agua.

               Estructura terminada.

PREPARACIÓN DENTARIA:

• Evite esquinas agudas, bordes y
   ángulos interiores.

• Preparación en forma de hombro o chamfer.

• Borde de la corona 8 mm.

• Espesor de la pared oclusal o
   incisal 1.5-1.8 mm.

• Altura mínima de la estructura: 3.0 mm.

Los pónticos re-
quieren un co-
nector de un
mínimo de 4 mm 
cuadrados.
Indicaciones.

Coronas individuales.
Puentes o férulas.
Contraindicaciones.
Desordenes
funcionales.
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CONCLUSIONES:

Conocer y hacer una elección apropiada de 
materiales y técnicas de trabajo hacen posible 
una buena comunicación con el odontólogo, 
permitiendo así, realizar reconstrucciones alta-
mente funcionales y estéticas y una gran satis-
facción por el trabajo realizado.

NOTA:

En todo este pasaje no se pretende compara-
ción alguna  de marcas ni maquinaria.

Toda la información y fotografías fueron extraí-
das de varias publicaciones con el solo objeto 
de mostrar técnicas de manipulación de modo 
que, el protesista dental, tenga un panorama 
de las distintas opciones existentes hoy de las 
PORCELANAS LIBRE DE METAL.



Agradecemos la oportunidad  de poder expresar 
nuestra inquietudes y manifestar cuales son los 
puntos que nos preocupan respecto a nuestra 
profesión.

El día 10 de mayo recibimos la visita del Sr. 
Adrián Signorelli, director de la Revista Magazi-
ne Dental, recorrió las instalaciones de nuestra 
casa, y compartimos una larga charla con algu-
nos de los miembros de la Comisión directiva 
de ASOSUD, la misma ha sido plasmada en una 
nota que se editó en Magazine. 

Visita de Magazine Dental

33



¿QUÉ ES EL INTRUSISMO?

En términos generales el intrusismo es el ejercicio de una actividad profesional realizada por personas que no 
se hallan autorizadas para tal fin, por no haber obtenido la capacitación o titulación adecuada. El intrusismo 
existe como figura en el código penal actual, el que intrusa se está apropiando sin razón ni derecho de un 
cargo o autoridad y es plausible de pena.

El intrusismo en odontología es un tema del que se habla en muchos ámbitos, es un tema que tiene una 
importancia social de alto contenido y  tal vez no se enfoca desde el ángulo correcto como para encontrarle 
una solución.

Los Protésicos Dentales  debemos tener en cuenta que todas las leyes que regulan la profesión hacen mención 
clara y precisa del tema del intrusismo:

La ley 6137  sancionada el 09 de diciembre de 1959 por la Cámaras de Senadores y Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires para regular el EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DEL PROTÉSICO 
DENTAL DE LABORATORIO es muy clara en sus: 

ARTICULO 1. - Podrán ejercer en todo el territorio de la provincia de Buenos Aires, la profesión de Protésico 
Dental de Laboratorio, denominación ésta que no podrá ser reemplazada por ninguna otra ni llevar abrevia-
tura alguna, ajustándose a lo establecido en el presente Estatuto Profesional, las personas que posean título o 
certificado de Mecánicos para Dentista otorgado por Universidad Nacional o Instituto dependiente del Minis-
terio de Educación de la Provincia, y los que a la fecha de la promulgación de la presente ley se encuentren 
inscriptos en los registros correspondientes del Ministerio de Salud Pública como Mecánicos de Prótesis oral.

ARTICULO 2. - El ejercicio de la profesión de Protésico Dental de Laboratorio se considerará auxiliar de la 
odontología y no podrán quienes la ejerzan prestar asistencia alguna a los pacientes debiendo concretarse 
a sus funciones específicas.

Otra ley,  la 23752 sancionada por el Senado y Cámara de Diputados de la Nación  el 29 de 
Setiembre de 1989 que dicta el RÉGIMEN LEGAL DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE TÉCNICO 
EN PRÓTESIS DENTAL y reza en sus:
 
ARTICULO 2.- A los efectos de esta ley considérase ejercicio de la profesión de técnico en próte-
sis dental, a la actividad auxiliar de la odontología consistente en la confección de aparatos or-
todónticos y prótesis dentales, siguiendo específicas indicaciones del profesional odontológico.  

ARTICULO 3. - Los técnicos en prótesis dental podrán desarrollar su actividad efectuando únicamente la parte 
de laboratorio de las prótesis dentales sobre modelos rígidos no pudiendo actuar o realizar maniobras en 
la boca, ni prestar asistencia o tener relación directa con los enfermos, ni expender y/o entregar al público 
materiales o prótesis elaboradas.

La ley  9824 sancionada por la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos el 16 de Enero de 2008, 
que crea el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Entre Ríos dice en sus artículos:

ARTICULO 56º - El ejercicio de la profesión de Protésico Dental se considerará como auxiliar en las ciencias 
Odontológicas, según lo determina la Organización Mundial de la Salud; denominándose “Laboratorio de 
Prótesis Dental” el lugar donde se realiza la tarea profesional. Es condición necesaria para el ejercicio de 
la profesión dentro del territorio de la Provincia de Entre Ríos, poseer al menos un “Laboratorio de Prótesis 
Dental”. Los Protésicos Dentales titulares de Laboratorios establecidos según las condiciones de la presente 
ley, podrán delegar trabajos a otros laboratorios para su ejecución, bajo su exclusiva responsabilidad profe-
sional, técnica y legal.

¿QUIENES SON LOS
CULPABLES DEL INTRUSISMO?
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ARTICULO 57º - Los Protésicos Dentales no pueden prestar al público asistencia directa de ninguna índole, 
debiendo limitar su actividad en el laboratorio a la parte mecánica de la odontología, realizando trabajos 
requeridos por el profesional Odontólogo.

Estos  ejemplos muestran muy a las claras que nuestra profesión está debidamente regulada a tal efecto,  
pero como hay en la sociedad un total desconocimiento del tema y como no funcionan los organismos que 
deben controlar que estas leyes se cumplan,  es que estamos inmersos en un sistema anacrónico, no se le da 
a la profesión del Protésico Dental  real importancia, no se valora ni se tiene en cuenta que está directamente 
ligada a la salud bucal de la población, no se observa que quien la ejerce debe tener los conocimientos aca-
bados para hacerlo, que estos conocimientos no se pueden obtener en un curso de seis meses, no se exige 
la presentación de la matrícula ni la habilitación del laboratorio, tal como marca la ley. En la mayoría de los 
casos este flagelo del intrusismo o del ejercicio ilegal está concatenado con la enseñanza que imparten estos 
lugares oscuros que dictan la supuesta carrera y engañan y mal informan a los propios estudiantes.

Nada justifica el intrusismo, pero cuando quienes tienen las armas y el poder para combatirlo, no lo hacen 
y al mismo tiempo,  son quienes más se quejan,  se produce una dicotomía difícil de descifrar. De esto se 
desprende, que al intrusismo lo sufrimos los Odontólogos y los verdaderos  Protésicos Dentales, porque el 
mercado está inundado de pseudos técnicos. Esto crea un mercado con una competencia desleal, ya que 
quien trabaja en la clandestinidad, no paga impuestos, devalúa el precio de su trabajo,  tiene pocas ambi-
ciones y perjudica al resto.

Si simplemente se cumpliera la ley, los casos disminuirían considerablemente:

1- Los profesionales Odontólogos deberían enviar los trabajos a los Protésicos matriculados, y tienen el deber 
de informar al Colegio de Odontólogo correspondiente el Nº de matrícula del Protésico Dental y darle de 
baja cuando la relación de trabajo se interrumpe. (se cumple en muy pocos casos).

2- Salud Pública debería contar con los inspectores necesarios para controlar la habilitación de los laborato-
rios y las matrículas correspondientes.(Esto no existe)

3- El Ministerio de Educación debería tomar conocimiento de qué importante es para la salud de la población  
un buen PROTÉSICO DENTAL, y avalar las currículas que tengan un contenido lógico y  una carga horaria 
coherente como para que un individuo adquiera los conocimientos necesarios para desempeñar esta profe-
sión. (si esto fuera así, no existirían los institutos que no permiten matricularse)

4- Durante muchos años hemos en la Provincia de Buenos Aires, luchado por una Colegiación, precisamente 
para poder controlar todas o por lo menos algunas de estas irregularidades, pero no hemos contado con el 
poder suficiente para lograrlo, aparentemente, hay intereses creados que nos trascienden………..

5- Por eso, debemos ser nosotros mismos, los  verdaderos Protésicos Dentales quienes luchemos contra este 
enemigo, somos los principales culpables del descrédito que nos acompaña, le debemos a nuestra profesión 
una reivindicación, luchar por nuestro derecho es nuestra obligación.
 
Una toma real de conciencia es lo único que puede ayudarnos a revertir la situación.

La Comisión Directiva
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

 
ARTICULO 1.- Podrán ejercer en todo el territorio de la provincia de Buenos Aires, la profesión de Protésico 
Dental de Laboratorio, denominación ésta que no podrá ser reemplazada por ninguna otra ni llevar abrevia-
tura alguna, ajustándose a lo establecido en el presente Estatuto Profesional, las personas que posean título o 
certificado de Mecánicos para Dentista otorgado por Universidad Nacional o Instituto dependiente del Minis-
terio de Educación de la Provincia, y los que a la fecha de la promulgación de la presente ley se encuentren 
inscriptos en los registros correspondientes del Ministerio de Salud Pública como Mecánicos de Prótesis oral.
 
ARTICULO 2.- El ejercicio de la profesión de Protésico Dental de Laboratorio se considerará auxiliar de la 
odontología y no podrán quienes la ejerzan prestar asistencia alguna a los pacientes debiendo concretarse 
a sus funciones específicas.
 
ARTICULO 3.- Se entiende por prótesis dental de laboratorio a todo cuanto se realice fuera de la boca del 
enfermo, a saber:

1º Realizar el vaciado de impresiones tomadas por el odontólogo en la boca de los pacientes y hacer repro-
ducción de estos modelos;
2° Construir los dispositivos correspondientes a esos modelos, con arreglo a las instrucciones de los odon-
tólogos;
3° Trabajar los metales y las materias plásticas utilizadas en la construcción de esos dispositivos;
4° Construir las férulas que se utilizan en la cirugía máxilo facial;
5° Construir dispositivos ortodóncicos con arreglo a las prescripciones del odontólogo;
6° Realizar todo trabajo de laboratorio atinente a la profesión odontológica, no especificado en el presente, 
siempre mediante la orden escrita del odontólogo que lo requiera.
 
ARTICULO 4.- Los laboratorios de los protésicos dentales de laboratorio, deberán estar dotados con instru-
mental indispensable para la ejecución de los trabajos de prótesis y no podrá tener en los mismos instru-
mental para el ejercicio de la odontología. El Ministerio de Salud Pública los habilitará previa inscripción, 
una vez reunidas las condiciones que establezca la reglamentación, quedando facultado para fiscalizar su 
funcionamiento.
 
ARTICULO 5.- No se permitirá la instalación de laboratorios de prótesis contiguos a consultorios dentales, ni 
dentro de cada unidad de vivienda, donde funcionen los mismos, salvo el caso de que el Protésico Dental de 
Laboratorio trabaje bajo la dirección y responsabilidad exclusiva del profesional odontólogo, quien deberá 
inscribir su laboratorio y tenerlo en las condiciones especificadas en las reglamentaciones en vigencia. La 
infracción a esta disposición, será reprimida con la clausura del consultorio y laboratorio anexo, sin perjuicio 
de la sanción penal que pudiere corresponder.
 
ARTICULO 6.- Toda propaganda o anuncio relativo a la profesión de Protésico Dental de Laboratorio deberá 
dirigirse exclusivamente a los odontólogos. El detalle de los precios, técnica, materiales, etc., de los trabajos 
a efectuarse deberá hacerse  únicamente al odontólogo y en caso de publicaciones serán exclusivamente 
en revistas de la profesión odontológica o del gremio que los agrupe. Queda prohibida toda propaganda 
en diarios, revistas, “afiches”, murales, radios, televisión, guías telefónicas, etc., pudiendo en estas últimas 
consignar el título habilitante sin agregado.

Ejercicio de la profesión de Protésico 
Dental de Laboratorio (Ley 6137)

Es importante que todos los Protésicos Dentales de la Provincia de Buenos Aires sepan que desde el año 
1959, nuestra profesión está regulada por la ley 6137, y que todos los que estén en condiciones de ejer-
cer la profesión deben estar matriculados.

Cumplir con estos requerimientos es fundamental, ejercer dentro del marco de la ley le da al protésico 
las armas necesarias para hacer respetar su condición de profesional de la salud.
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ARTICULO 7.- Los protésicos dentales de laboratorio, establecidos con laboratorios inscriptos en el Ministerio 
de Salud Pública quedan autorizados para transferir órdenes de trabajo a otros laboratorios inscriptos, para 
la ejecución de los que en el suyo no se realicen o para cuando precise delegar su excedente.
 
ARTICULO 8.- Todos aquellos que se dediquen a la actividad de Protésico Dental de Laboratorio, que certi-
fiquen, fehacientemente una antigüedad no menor de cinco años en el ejercicio de esa actividad a la fecha 
de la promulgación de la presente ley, y que no hayan dado cumplimiento a las disposiciones del decreto 
1863/57, a partir de la publicación de la presente ley, tendrán un plazo de seis meses para acogerse a los 
beneficios de esta ley, previo examen de capacitación rendido ante una mesa compuesta por igual número 
de representantes del Ministerio de Salud Pública, de la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos 
Aires y de la Unión de Mecánicos Dentales de la República Argentina.
 
ARTICULO 9.- Las infracciones a la presente ley y a sus reglamentación no penadas por el Código Penal, 
serán castigadas de acuerdo con la naturaleza, gravedad o reincidencia en el hecho con multas de  500 a  
5000 pesos y clausura de treinta días como mínimo, pudiendo llegar a ser definitiva. La pena será publicada 
en dos diarios o periódicos del domicilio del infractor durante cinco días por cuenta del mismo.

ARTICULO 10.- Deróganse los artículos 60 y 61 de la ley número 4534 y toda disposición que se oponga a 
la presente ley.

ARTICULO 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DE 
LABORATORIOS DE PRÓTESIS DENTAL

Muchos desconocen que los laboratorios deben estar debidamente habilitados, por eso queremos acercarles  todo lo 
concerniente a la habilitación de laboratorios.

1. Inscripción de Protésico Dental de Laboratorio: Título de Mecánico para dentista expedido por la Universidad Nacional 
o Institutos dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos Aires, con las certificaciones correspon-
dientes. Dos (2) fotos tipo carnet, documentos (trámite personal), y estampillado Provincial por valor vigente al momento 
de la presentación. 

2. Habilitación del Laboratorio de Prótesis Dental: nota dirigida al Director de Fiscalización Sanitaria en un sellado 
    provincial de $60.50 que deberá contener: 
    • Nombre comercial del establecimiento. 
    • Calle, número, localidad y partido. 
    • Nombre del propietario y Director Técnico. 
1. Fotocopia autenticada del título donde constará la inscripción provincial. 
2. Certificado de domicilio. 
3. Plano aprobado por la Municipalidad. Croquis con las medidas y distribución de los ambientes. 
4. Rubricación de Libro de Registros, dos (2) Libros de Actas con tapas duras, sellados en el Banco Provincia por valor
    de $7. 
5. Pago de dos (2) módulos (depósito cuenta Nº 1696/2 Dirección Provincial de Saneamiento Ambiental y Dirección de
    Fiscalización Sanitaria) equivalentes a $120 cada uno más porcentaje por distancia (Resolución Ministerial 3680/97). 
6. Fotocopia autenticada del título de propiedad del inmueble, contrato de locación a favor del solicitante estampillado en
    Rentas u otro título que acredite el uso y goce del inmueble. 

DECRETO Nº 1630/70 
Visto el expediente Nº 2913-2671/70 correspondiente al registro del Ministerio de Bienestar Social por el cual se gestiona 
la aprobación de la Ley Nº 6137, que trata el ejercicio de la profesión de Protésicos Dentales de Laboratorio en la Provincia 
de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 
Que su texto, que obra fojas 16/21 se ajusta a las pautas establecidas por la Ley de la materia, razón por la cual corres-
ponde su aprobación; 
Que los dictámenes legales producidos también aconsejan el trámite favorable pertinente; 

POR ELLO EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébase la siguiente reglamentación de la Ley Nº 6137 que trata el ejercicio de la Profesión de Protésico 
Dental de Laboratorio en la Provincia de Buenos Aires: 

Artículo 1º: Para ejercer la profesión de Protésico Dental de Laboratorio en la Provincia de Buenos Aires es obligatoria la 
inscripción en el Registro de Protésicos Dentales de Laboratorio del Ministerio de Bienestar Social, debiéndose cumplimen-
tar los siguientes requisitos: 
a. Poseer título o certificado de Mecánico para Dentistas otorgado por Universidad Nacional o Instituto dependiente del 
    Ministerio de Educación de la Provincia. 
b. Dos fotografías tipo carnet. 
c. Presentar documentación personal y registrar la firma en el registro de Protésicos Dentales de Laboratorio. 

Artículo 2º: Los Protésicos Dentales de Laboratorio que a la fecha de promulgación de la Ley Nº 6137/59 se hallaren ins-
criptos en el registro de Mecánicos de Prótesis Oral, previa solicitud, se les ratificará su inscripción, la que será transferida 
al registro de Protésicos Dentales de Laboratorio. 

Artículo 3º: La Dirección de Contralor Sanitario del Ministerio de Bienestar Social, por intermedio de la División Ejercicio de 
las Profesiones, en el acto de inscripción hará entrega de un carnet de Protésico Dental de Laboratorio. 

Artículo 4º: Los Protésicos Dentales de Laboratorio que deseen ejercer la profesión deberán solicitar al Ministerio de Bien-
estar Social la habilitación del Laboratorio respectivo, en papel sellado de Ley, presentando los siguientes requisitos: 

Artículo 5º: Uno de los libros de que habla el artículo anterior inciso f), estará destinado al asiento de los trabajos proté-
sicos, debiéndose especificar lo siguiente: 
a. Número de orden. 
b. Fecha de entrada del trabajo. 
c. Profesional que lo remite. 
d. Naturaleza del trabajo a ejecutarse. 
e. Fecha de salida del trabajo. 

Artículo 6º: Los trabajos en existencia en los laboratorios deberán estar acompañados de sus respectivas órdenes, firmadas 
por el odontólogo o protésico dental del laboratorio que ordenó su confección, las que deberán ser archivadas con el 
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correspondiente número de Libros respectivo. Estos archivos de órdenes podrán incinerarse después de seis (6) meses de 
ejecutados. 

Artículo 7º: Subsidiariamente y en relación directa con los trabajos, el Protésico Dental de Laboratorio llevará en Libros de 
Compras, mencionado en el inciso f) del artículo 4º, donde se asentará la existencia de los materiales adquiridos haciendo 
constar nombre del comercio y número de boleta. 

Artículo 8º: Los Libros de los trabajos Protésicos y de Compras serán rubricados por la División Ejercicio de las Profesiones 
de la Dirección de Contralor Sanitario. 

Artículo 9º: Para procederse a la habilitación del Laboratorio, este deberá reunir las siguientes condiciones: 
a. Acceso fácil e inmediato desde la vía pública. 
b. El local destinado al Laboratorio en todas sus dependencias solo podrá tener comunicación con los ambientes de
    distribución y en caso de estar ubicado al frente del inmueble, las ventanas deberán estar cubiertas con material que 
    permita el paso de la luz pero con la visibilidad del exterior. 
c. Los armarios, estanterías, cajones, etc., deberán encontrarse a ese efecto franco al control. 
d. Local con pisos de mosaico, linoleum, portland, o material similar que permita el lavado con sustancias antisépticas. 
e. Paredes con revestimientos de material impermeable, que permita el lavado con sustancias antisépticas hasta un metro 
    cincuenta (1.50 m) de altura. 
f. Obras sanitarias, instalación eléctrica y ventilación adecuada de acuerdo con los reglamentos oficiales en vigencia. 
g. Mesa de laboratorio con tapa de mármol o material similar. 

Artículo 10º: Será obligatorio exhibir en lugar visible en todo laboratorio, la autorización habilitante expedida por el Mi-
nisterio de Bienestar Social. 

Artículo 11º: El Protésico Dental de Laboratorio, deberá comunicar al Ministerio de Bienestar Social, Dirección de Contralor 
Sanitario, todo cambio de domicilio de su Laboratorio dentro de los diez (10) días de efectuado, y solicitar la habilitación 
del nuevo local. 

Artículo 12º: Los Laboratorios actualmente habilitados por haber reunido las exigencias establecidas en el Decreto Nº 
1863/57, se considerarán habilitados. 

Artículo 13º: La Dirección de Contralor Sanitario podrá en cualquier momento ordenar la inspección de los Laboratorios 
de Protésicos Dentales y exigir la documentación que acredite su funcionamiento; a estos efectos quedarán librados a la 
inspección en horas hábiles para el comercio de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 14º: El Protésico Dental de Laboratorio no inscripto en el Ministerio de Bienestar Social no podrá tener Laboratorio 
instalado, otorgándose un plazo perentorio para que proceda a su cierre inmediato previa intervención de los elementos 
constitutivos, y si no lo hiciere dentro del término fijado, se procederá al decomiso inmediato de los mismos. 

Artículo 15º: El Protésico Dental de Laboratorio no podrá tener en el frente de su casa ni del Laboratorio, chapa indicadora 
de su profesión. 

Artículo 16º: Queda terminantemente prohibido el ejercicio simultáneo de una misma unidad de vivienda de la profesión 
de Protésico Dental de Laboratorio, con cualquier otra actividad que facilite el trato directo con el público. 

Artículo 17º: Se considerará a los efectos legales, domicilio legal de los titulares de los laboratorios, el local habilitado 
para ejercer la actividad. 

Artículo 18º: Se considera titular del laboratorio a la o las personas que figuran inscriptas en el registro de Protésicos 
Dentales de Laboratorio en tal condición. 

Artículo 19º: Toda persona que realice tareas en los mismos se considera bajo dependencia del titular a los efectos de esta 
reglamentación. 

Artículo 20º: Se considera al titular del laboratorio responsable del cumplimiento del presente reglamento, por las perso-
nas a su cargo en el mismo. 

Artículo 21º: Los titulares de los laboratorios deberán efectuar declaración formal de las personas a su cargo que trabajen 
en el mismo, consignando los datos personales de cada uno, como también todos los cambios que se produzcan dentro 
del plazo de diez (10) días de producidos. 

Artículo 22º: El personal del laboratorio, cualquiera sea la tarea que desarrolle dentro del mismo deberá usar guardapolvo 
o chaqueta, cuyo color quedará a elección del propietario. 

Artículo 23º: Los procedimientos que se realicen a efectos de la aplicación del presente Reglamento tendrán el alcance y 
las limitaciones siguientes: 
a. Los Laboratorios se encuentran bajo el control de la autoridad de aplicación en horas hábiles para el comercio de la 
    Provincia de Buenos Aires. 
b. El local habilitado deberá estar franco al control en toda su extensión. 
c. Los armarios, estanterías, mesas y todo mueble que se encuentre en el local habilitado, con sus accesorios y 
   dependencias, deberán estar a la vista y francos al control. 
d. La papelería concerniente a la labor, registro, órdenes, facturas, remitos, etc., que afectados a la actividad del
    Laboratorio se encuentren en él, deberán estar francos al control. 
e. Es de aplicación lo establecido en los artículos 189º, 196º y 197º del Código de Procedimiento Penales de la Provincia 
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   de Buenos Aires. Entrada y Registro de domicilio, edificio público o lugar cerrado. 
f. De toda inspección realizada deberá levantarse un acta firmada por las personas actuantes y el titular del laboratorio o 
   las personas a cargo del mismo en ese momento. 
g. Los actuantes podrán incautarse, en caso de ser necesario sustancias un sumario, de los materiales o cualquier elemento 
   que se encuentre en contravención con lo dispuesto en el presente Reglamento. 
h. Los actuantes podrán disponer la clausura de la dependencia, muebles o accesorios, bajo banda y sello, que el titular 
    o persona alguna impida en cualquier forma controlar, bajo condición de responsabilidad del titular del laboratorio por    
   la integridad de los mismos. 
i. Los actuantes podrán disponer la tenencia de materiales, trabajos, etc., bajo responsabilidad del titular del laboratorio 
   en los casos que juzguen convenientes, con cargo por parte del titular de dar cuenta de los mismos en la substanciación 
   del sumario. 

Artículo 24º: Para la habilitación de laboratorios los inspectores deberán realizar el control de los mismos, comprobar si 
el croquis se ajusta a las características del local determinado, si se encuentran sus elementos en condiciones, dentro de lo 
aprobado por la presente reglamentación. 

Artículo 25º: Las infracciones a los artículos 2º, 4º y 6º de la Ley Nº 6137/59 serán penadas con multas de hasta cincuenta 
(50) pesos pudiéndose disponer de la penalidad de clausura de treinta (30) días como mínimo hasta llegar a ser definitiva 
según la gravedad o reincidencia en el hecho. 

Artículo 26º: Las infracciones a los artículos 1º,2º, 4º, 5º, 6º, 7º, 9º, 10º, 11º, 13º,14º, 15º, 16º y 21º del presente Re-
glamento serán pasibles de multas de cinco (5) a cincuenta (50) pesos. 

Artículo 27º: En caso de reincidencia podrá disponerse la clausura del Laboratorio durante un lapso de treinta (30) días 
como mínimo, pudiendo llegar a ser definitiva en caso de reiteración contumaz. 

Artículo 28º: Serán pasibles de clausura los Laboratorios cuyos titulares o personas a cargo, cualquiera sea su función den-
tro del mismo, se oponga a la realización de los procedimientos que corresponda a la aplicación del presente Reglamento, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera caber por la resistencia puesta de manifiesto. 

Artículo 29º: Se considerará reiteración la comisión de actos de transgresión en forma repetida. 

Artículo 30º: Se considerará reincidencia la comisión de transgresión dentro de los trescientos sesenta y cinco (365) días 
de comprobada una anterior. 

Artículo 31º: Para la aplicación de las sanciones, deberán tenerse presente los antecedentes del infractor y la magnitud de 
la falta cometida, como asimismo las razones que puedan agravar o atenuar el monto y calidad de la pena. 

Artículo 32º: El procedimiento correspondiente a la substanciación del acta por infracción se ajustará a lo prescripto en los 
artículos 436º y 44º del Código de Procedimientos en materia Penal de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 33º: Cuando exista la presunción de hallarse ante un delito que dé lugar a la acción pública, las actuaciones que 
obrarán como denuncia y correrán por cuerda aparte, serán entregadas a la autoridad competente por la substanciación 
del sumario criminal. 

Artículo 34º: Toda sanción es apelable en el momento de ser notificada o dentro de cinco (5) días hábiles ante el Juzgado 
Penal de Turno. 

Artículo 35º: Para el caso en que se deniegue la inscripción o no se haga lugar a la habilitación del local, podrá apelarse 
la decisión denegatoria ante el Señor Ministro de Bienestar Social. 

Artículo 36º: A los efectos de la ejecución de multas, corresponde la aplicación del Código de Procedimientos Penales de 
la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 37º: El Código de Procedimientos de la Provincia de Buenos Aires, será la aplicación supletoria en lo que se opon-
ga a las presentes disposiciones. 

Artículo 38º: A los efectos del cumplimiento del presente Reglamento las personas actuantes, podrán requerir la colabora-
ción de la fuerza pública en los casos que estime necesario. 

Artículo 39º: Los importes de las multas que se apliquen ingresarán a los fondos de Rentas Generales. 

Artículo 40º: Corresponde la aplicación del presente Reglamento del Ministerio de Bienestar Social por intermedio de la 
Dirección de Contralor Sanitario, que tendrá para tal efecto el carácter y atribuciones de autoridad de aplicación. 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario del Departamento de Bienestar Social. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial; cumplido, gírese a notificación del Señor Fiscal de 
Estado. Hecho, pase al Ministerio de Bienestar Social Dirección de Gabinete, a sus efectos.

La documentación se presentará ante la Dirección de Fiscalización Sanitaria, Departamento Establecimientos de Salud. 

Domicilio: Calle 51 Nº 1120 Planta Baja Oficina 7, CP 1900 La Plata. 
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8 a 14 Hs sin excepción.



ADHESIONES

Comunicate con nosotros vía Facebook: www.facebook.com/asosud
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